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SUGERENCIAS

La Comisión de Libertades Civiles, Justicia y Asuntos de Interior pide a la Comisión de 
Control Presupuestario, competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en 
la propuesta de Resolución que apruebe:

1. Destaca que la delincuencia organizada ha demostrado un alto grado de infiltración en 
las estructuras sociales, políticas, económicas, financieras, empresariales y 
administrativas de los Estados miembros, así como la capacidad de blanquear en la 
economía legal los enormes ingresos procedentes de los delitos, incluidos los cometidos 
contra los intereses financieros de la Unión, por lo que representa una grave amenaza 
para las libertades de los ciudadanos de la Unión; subraya, en este contexto, que la 
delincuencia organizada constituye una grave amenaza para la democracia y el Estado 
de Derecho, y que la lucha contra la corrupción y la infiltración de la delincuencia 
organizada en la economía legal son fundamentales para garantizar la igualdad de trato 
ante la ley, defender el bienestar y los derechos de los ciudadanos, evitar los abusos y 
garantizar la responsabilidad de quienes administran los asuntos públicos; considera 
necesaria una respuesta común y coordinada de la UE y sus Estados miembros; acoge 
con satisfacción, a este respecto, la Comunicación de la Comisión sobre la Estrategia de 
la UE contra la delincuencia organizada 2021-2025, de 14 de abril de 2021 
(COM/2021/0170);

2. Observa que la Comisión ha identificado nueve mercados delictivos principales con 
unos ingresos totales estimados de 139 000 millones de euros en 2019; subraya la 
importancia de la recopilación de datos por parte de las agencias pertinentes para 
evaluar mejor la situación. destaca la necesidad de seguir evaluando el impacto de la 
delincuencia organizada en los fondos y recursos propios de la Unión y de abordar este 
problema adecuadamente en todos los Estados miembros;

3. Lamenta la falta de armonización de las legislaciones nacionales en materia de lucha 
contra la delincuencia organizada; hace hincapié en que los grupos delictivos 
organizados se aprovechan de las diferencias que existen entre las legislaciones de los 
diversos Estados miembros y recuerda que el desarrollo de un enfoque armonizado de 
lucha contra el fraude a escala de la Unión se ve complicado por la existencia de 
diferentes definiciones en materia de delincuencia organizada; reitera, por tanto, sus 
anteriores llamamientos a la revisión de la Decisión Marco 2008/841/JAI del Consejo, 
de 24 de octubre de 2008, relativa a la lucha contra la delincuencia organizada1, y la 
necesidad de establecer una definición común de delincuencia organizada, que también 
debe tener en cuenta el uso de las nuevas tecnologías y la violencia, la corrupción o la 
intimidación por parte de grupos delictivos, así como las particularidades de las 
organizaciones de tipo mafioso, que recurren a la asociación forzosa y a la creación de 
condiciones de sometimiento para asumir, directa o indirectamente, la gestión o el 
control de actividades económicas, concesiones, autorizaciones, contratación pública y 
servicios públicos, o para acceder a los fondos europeos o influir en los procesos 
democráticos; subraya que debe prestarse especial atención a que toda medida de lucha 
contra la delincuencia organizada sea coherente con los derechos fundamentales y el 

1 DO L 300 de 11.11.2008, p. 42.
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Estado de Derecho;

4. Observa que, además de los peligros evidentes para el orden público y la seguridad 
resultantes de las manifestaciones de violencia típicas de las organizaciones delictivas, 
la delincuencia organizada puede ocasionar situaciones de emergencia igualmente 
graves, a través de la penetración en la economía legal y las consiguientes conductas de 
corrupción de funcionarios públicos e infiltración en las instituciones y las 
administraciones públicas; reitera su llamamiento para que la Unión se convierta sin 
demora en miembro de pleno derecho del Grupo de Estados contra la Corrupción 
(GRECO); subraya la necesidad de proporcionar recursos suficientes al sistema judicial 
y de utilizar todas las herramientas disponibles de manera coherente en todos los 
Estados miembros para detectar y combatir el fraude y la delincuencia financiera y 
económica;

5. Acoge con satisfacción la puesta en funcionamiento por parte de la Fiscalía Europea el 
1 de junio de 2021, encargada de investigar los delitos que atenten contra los intereses 
financieros de la Unión y de llevar a juicio sus autores —entre dichos delitos, varios 
tipos de fraude, fraude en materia de IVA con daños superiores a 10 millones EUR, 
blanqueo de capitales y corrupción—; reitera la necesidad de garantizar que esta 
disponga de todos los recursos necesarios para desempeñar sus funciones, a fin de 
proteger los intereses financieros de la Unión; observa que, solo seis semanas después 
de su creación, la Fiscalía Europea ya había tramitado mil denuncias de fraude que 
afectaban a los intereses financieros de la Unión Europea; subraya que, con la creación 
del fondo NextGenerationEU, es probable que la carga de trabajo de la Fiscalía Europea 
aumente aún más; recuerda las declaraciones del fiscal general europeo sobre la 
necesidad de más recursos para la contratación de suficientes investigadores financieros 
y analistas de casos, de manera que la Fiscalía Europea pueda desempeñar su labor con 
eficacia; pide a la Comisión y a la autoridad presupuestaria que garanticen una 
financiación suficiente para que la Fiscalía Europea pueda cumplir sus obligaciones; 
pide a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) que refuerce la 
supervisión del uso de los fondos por parte de los Estados miembros que no participan 
en la Fiscalía Europea, a fin de prevenir el fraude y proteger los intereses financieros de 
la Unión; pide, además, que se garanticen recursos financieros suficientes también a las 
demás agencias y organismos pertinentes de la Unión, como Europol y Eurojust, que 
participan en la lucha contra la delincuencia económica y financiera;

6. Lamenta que cinco Estados miembros no participen actualmente en la Fiscalía Europea; 
preferiría que los Estados miembros no participantes reconsideraran su decisión, ya que 
la cooperación fluida de todos los Estados miembros con la Fiscalía Europea será clave 
para su éxito; acoge, no obstante, con satisfacción los acuerdos de trabajo entre la 
Fiscalía Europea y Hungría; pide a los demás Estados miembros no participantes que 
establezcan urgentemente acuerdos de trabajo también con la Fiscalía Europea, a fin de 
colmar lagunas en la detección de la delincuencia organizada y el fraude; lamenta que 
Eslovenia no haya cumplido aún su obligación de designar a sus fiscales delegados 
europeos, lo que podría socavar el trabajo eficaz de la Fiscalía Europea y afectar de 
manera grave y directa a la adecuada gestión financiera del presupuesto de la Unión y a 
la protección de los intereses financieros de la Unión Europea; pide a las autoridades 
eslovenas que nominen inmediatamente a sus fiscales europeos delegados; pide a la 
Comisión que utilice las herramientas de las que dispone para garantizar que los Estados 
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miembros cumplen sus obligaciones derivadas del Reglamento (UE) 2017/1939 del 
Consejo por el que se establece una cooperación reforzada para la creación de la 
Fiscalía Europea2 (el Reglamento de la Fiscalía Europea);

7. Recuerda que, para hacer frente a la pandemia de coronavirus y garantizar la transición 
sostenible de nuestras economías, la Comisión ha puesto a disposición 
672 500 millones EUR en forma de préstamos y subvenciones para apoyar las reformas 
e inversiones emprendidas por los Estados miembros a través del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia; subraya la necesidad de garantizar de forma proactiva que 
el dinero se utilice correctamente, así como de que se proporcionen los recursos 
necesarios a las entidades de control y auditoría para garantizar que el dinero se utilice 
en interés de todos los ciudadanos europeos; destaca que los esfuerzos de recuperación 
económica posteriores a la COVID requieren el máximo nivel de vigilancia para 
prevenir y contrarrestar las infiltraciones de la delincuencia organizada en la economía 
legal; destaca el impacto de la pandemia del coronavirus, que ha provocado un cambio 
en el modus operandi de las células del crimen organizado; observa que esto también 
está relacionado con el creciente uso de criptomonedas y pagos no bancarios; observa 
que Europol ha detectado un aumento de las actividades delictivas relacionadas con el 
coronavirus en forma de ciberdelincuencia, fraude y falsificación; subraya, a este 
respecto, que, como parte de un enfoque coordinado de la Unión, las agencias y 
organismos de la Unión pertinentes, a saber, la Fiscalía Europea, Eurojust, Europol y la 
OLAF, deben intensificar su cooperación operativa con el fin de contribuir eficazmente 
a la lucha contra las actividades de la delincuencia organizada y los posibles fraudes 
contra el presupuesto de recuperación de la Unión; acoge con satisfacción, en este 
sentido, la reciente celebración de un acuerdo de trabajo entre la Fiscalía Europea y la 
OLAF; acoge con satisfacción la creación del Foro de Aplicación de la Ley 
NextGenerationEU en Roma el 21 de septiembre de 2021, copresidido por Italia y 
Europol, cuyo objetivo es definir los criterios y las mejores prácticas para evitar el uso 
indebido del fondo de recuperación de NextGenerationEU, incluidos los grupos 
delictivos organizados;

8. Considera que los fondos gestionados conjuntamente por la Unión y los Estados 
miembros, en particular, los fondos de «gestión compartida» para los que la Comisión 
encomienda actualmente a los Estados miembros programas de ejecución a nivel 
nacional, deben ser objeto de una mejor evaluación y seguimiento; pide a los Estados 
miembros que establezcan un sistema de gestión y control fiable y eficaz para la 
asignación de estos fondos a los beneficiarios finales, también con vistas a prevenir, 
detectar y corregir irregularidades;

9. Observa que algunos grupos delictivos buscan acceder a políticos y funcionarios 
públicos para aprovechar los recursos financieros a disposición de las administraciones 
públicas, en particular en materia de contratación pública y obras públicas, financiación 
pública y contratos directos para la contratación de todo tipo de bienes y la gestión de 
servicios; señala que el fraude en el ámbito de los fondos de la Unión constituye un 
flujo de ingresos rentable para la delincuencia organizada y se percibe como menos 
arriesgado que actividades como la venta de estupefacientes o la trata de seres humanos, 
lo que convierte a los fondos de la Unión en un objetivo atractivo a efectos de desvío; 

2 DO L 283 de 31.10.2007, p. 1.
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considera, por tanto, que deben establecerse sólidas salvaguardias para evitar abusos a 
escala nacional y europea, como puede ser un intercambio efectivo de informes de 
operaciones sospechosas entre unidades de inteligencia financiera de los Estados 
miembros, con procedimientos sólidos de diligencia debida y transparencia en relación 
con los beneficiarios de los fondos de la Unión, con el fin de impedir que los 
delincuentes se beneficien ilegalmente de los fondos de la Unión;

10. Considera que la prevención del fraude y la lucha contra el fraude cometido por la 
delincuencia organizada deben ser un objetivo prioritario de las autoridades de gestión, 
certificación y auditoría y objeto de investigaciones financieras especializadas; 
considera que la lucha contra los grupos delictivos organizados requiere asimismo 
normas y medidas reforzadas en materia de embargo y decomiso de bienes, incluida, en 
su caso, la incautación temporal de bienes con un valor equivalente a los ingresos 
delictivos, con el fin de impedir que se transfieran o se disponga de estos ingresos 
delictivos antes de la conclusión del procedimiento penal; subraya la importancia capital 
de hacer todo lo posible por recuperar los fondos de la Unión sustraídos de manera 
fraudulenta; apoya firmemente unas investigaciones más eficaces para desmantelar las 
estructuras de la delincuencia organizada y destaca que las autoridades policiales tienen 
que ir por delante de los delincuentes, los cuales utilizan las nuevas tecnologías cada 
vez con más frecuencia y aprovechan cualquier oportunidad para expandir sus 
actividades ilegales, tanto en línea como fuera de línea;

11. Subraya que deben llevarse a cabo intercambios de información periódicos y 
estructurados sobre irregularidades en el uso de los fondos entre las administraciones 
nacionales competentes, la Comisión, así como entre los órganos y agencias pertinentes 
de la Unión y las autoridades policiales y judiciales nacionales; pide a los Estados 
miembros que garanticen la independencia de los fiscales, ya que dicha independencia 
se halla directamente vinculada a la capacidad de lucha contra la delincuencia 
organizada; pide, asimismo, a los Estados miembros que velen por que los funcionarios 
públicos actúen con integridad y eviten actividades que puedan implicar un conflicto de 
intereses y un mayor riesgo de corrupción;

12. Observa que los informes periódicos de Europol sobre la evaluación de la amenaza de la 
delincuencia grave y organizada (SOCTA, por sus siglas en inglés) no tratan la 
actividad de la delincuencia organizada en relación con los fondos de la Unión; insta a 
Europol a incluir esta cuestión en los futuros informes SOCTA.

13. Pide a los Estados miembros que apliquen con prontitud la Directiva (UE) 2019/1937, 
relativa a la protección de las personas que informen sobre infracciones del Derecho de 
la Unión3 (la Directiva sobre denunciantes) y que incluyan, como parte del proceso de 
aplicación, salvaguardias jurídicas para las personas y los organismos independientes 
que denuncian casos de corrupción, como los periodistas, los denunciantes de 
irregularidades, los medios de comunicación independientes y las ONG de lucha contra 
la corrupción; pide a todos los Estados miembros que establezcan marcos de protección 
integral de los denunciantes; reitera la urgencia de esta petición, habida cuenta de la 
información sobre el aumento de los ataques físicos contra periodistas, el auge de las 
demandas estratégicas contra la participación pública y el recurso por la vía rápida a 

3 DO L 305 de 26.11.2019, p. 17.
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leyes de seguridad en algunos Estados miembros que penalizan la difusión de imágenes 
o datos relativos a los agentes de las fuerzas del orden, bloqueando así el trabajo 
periodístico y limitando la rendición de cuentas de las autoridades nacionales;
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